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7. Fortalecimiento de la financiación del Programa de reparación integral de víctimas y entrega
de bienes y valores

El Gobierno Nacional se compromete a garantizar la financiación plena y efectiva del Programa

para la reparación integral a las víctimas, por varias razones. En primer lugar, el Programa refleja la

decisión del Estado colombiano de reparar integralmente a todas las víctimas de las infracciones al

Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas

internacionales de los Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado,

independientemente de quién causó los daños. En segundo lugar, el reconocimiento de que el

Estado ha sido responsable por acción y por omisión por daños causados con ocasión del conflicto.

y en tercer lugar, la obligación del Estado de concurrir subsidiariamente a la reparación de las

víctimas cuando quienes individualmente causaron los daños no tienen recursos suficientes para
repararlos.

Gobierno: Con el fin de garantizar la financiación del Programa el Gobierno Nacional se

compromete a tomar las medidas necesarias para fortalecer el Fondo de Reparación para las

Víctimas de la Violencia, incluyendo la ampliación de sus fuentes y la promoción de los

mecanismos de veeduría de las víctimas sobre éste.

FARC-EP:
Por su parte, en el marco del fin del conflicto, las FARC-EPcomo organización insurgente que

actuó en función de la rebelión, se comprometen a identificar hechos que, en tanto hayan

trasgredido los fines de la misma, hubieran causado daños sobre los cuales sea posible no solo

reconocer responsabilidades de afectación directa sino destinar recursos humanos y materiales

para contribuir a la reparación integral de las víctimas, mediante la ejecución y articulación con las

comunidades de programas de intervención económica y social en zonas y poblaciones
empobrecidas afectadas por acciones de las FARC-EP, concretamente en los programas de

desarrollo ya acordados. Para ello, las FARC-EP ponen a disposición de estos programas todas las

iniciativas económicas que vienen desarrollando, así como la producción de las actividades
agrarias que realizan.

Gobierno: Por su parte, en el marco del fin del conflicto, las FARC-EP como organizaclon
insurgente que actuó en función de la rebelión, se comprometen a entregar bienes y valores al

Fondo de Reparación para las Víctimas de la Violencia, en reconocimiento del daño causado, para

contribuir materialmente a la reparación integral de las víctimas en el marco del Sistema Integral

de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. El Fondo destinará estos recursos materiales a la

reparación de las víctimas de las FARC-EP, de manera individual o colectiva, en especial en las
zonas y poblaciones más pobres afectadas por acciones de las FARC-EP, en articulación, donde

haya lugar, con los PDET y con los diferentes planes y programas acordados. Para lo anterior, se

acordarán los términos de la entrega mediante la suscripción de un plan de entrega de bienes y

valores que incluya un inventario.
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Gobierno: De conformidad con lo que se acuerde en el Sistema Integral, y además de las medidas
contempladas en el Capítulo 2 de éste sub punto, el Gobierno Nacional tomará las medidas
necesarias para promover que agentes del estado, integrantes de las FARC-EP en proceso de
reincorporación y otros que participaron de manera directa en el conflicto armado, que hayan
causado daños como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de
violaciones graves y manifiestas a los Derechos Humanos; así como diferentes sectores de la
sociedad y personas que habiendo participado de manera indirecta en el conflicto puedan haber
tenido alguna responsabilidad, respondan por la obligación de contribuir a reparar a través de,
según el caso: la entrega de bienes muebles e inmuebles y de valores; la denuncia de otros bienes
que puedan ser aportados para la reparación de las víctimas; y/o la contribución al
esclarecimiento sobre las fuentes de financiación que permitieron la comisión de daños en el
conflicto. La contribución a la reparación será tenida en cuenta para recibir cualquier tratamiento
especial en materia de justicia.

FARC-EP: El Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para que específicamente los
gremios económicos, los grupos empresariales y financieros, compañías transnacionales y el resto
de actores que hayan intervenido directa o indirectamente en el conflicto, como reconocimiento
del daño causado, se comprometan a entregar bienes y valores al Fondo de Reparación según se
acuerde, para contribuir materialmente a la reparación integral de las víctimas.

FAR-EP: En todo caso, el Gobierno Nacional fortalecerá las herramientas administrativas y
judiciales del Estado para la recuperación de bienes y valores adquiridos contra la voluntad de sus

anteriores propietarios, con el fin de destinarlos a la reparación integral de víctimas, incluyendo la

extinción de dominio de bienes usurpados. Adicionalmente el Gobierno fortalecerá los incentivos
para la entrega voluntaria de bienes y valores.

Gobierno En todo caso, el Gobierno Nacional fortalecerá las herramientas administrativas y
judiciales del Estado para la recuperación de bienes y valores, con el fin de destinarlos a la

reparación integral de víctimas, incluyendo la extinción de dominio. Adicionalmente el Gobierno
fortalecerá los incentivos para la entrega voluntaria de bienes y valores.

FARC-EP: El Gobierno Nacional y la FARDC-EP acuerdan que el Gobierno Nacional, como

desenvolvimiento de las políticas de reparación integral a las víctimas del conflicto, ampliará y
cualificará el fondo de reparación y otros mecanismos con los que cuente para la captación
orientación, ordenación del gasto, ejecución y vigilancia de esos programas de atención,
intervención en diferentes áreas, conforme a las necesidades y demandas de las organizaciones de

víctimas, previa consulta y balance con estas para identificar problemas existentes y insuficiencias
correcciones y focalizaciones prioritarias
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Gobierno:

*La contribución a la reparación será tenida en cuenta para recibir cualquier tratamiento especial

en materia de justicia. No obstante las condiciones especificas que cada quien tendrá que cumplir

a nivel individual o colectivo, y según el nivel de responsabilidad, dependerán de lo que se acuerde
en el punto de justicia .

.-

-,

-,

10 de 10

I

l-- ~-----~~~~~------


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174

